
CA. 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
GUU.- MYIeguese dl proceso 10s 

Socumentos presentados.- 
Nbtifiqlese. 
f) Dra. María de los Angeles 

Montalvo. Juez. 
La que comunico a usted, para 
los fines de Ley. 
Lcdo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO DECIMO TER- 

CERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

Hay un sello 
pv/5877   
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Citación Judicial a la EMPRESA 
ELENA IZURIETA CIA. LTDA., 
en la persona de su represen- 

tante legal señora ELENA IZURI- 
ETA GALARRAGA, dentro del 
Juicio Ejecutivo seguido por el Dr. 
Mario Larrea Vasco (Banco de 
Préstamos) con el extracto de la 
demanda y providencia recaída, 
Cuyo tenor es el siguiente: 
ACTOR: DR. MARIO LARREA 
VASCO (BANCO DE PRESTA- 
MOS S.A.) 
DEMANDADOS: ELENA 
JUDITH IZURIETA GALARRA- 
GA, REPRESENTANTE DE LA 
EMPRESA ELENA IZURIETA 
CIA. LTDA. 
JUICIO: EJECUTIVO Nro. 2174- 
95-CEG 
CUANTIA: S/. 21'000.000,00 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

* Quito, 08 de enero de 1996.- Las 
09:00 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede, es clara, precisa y reúne 
los requisitos de ley. En conse- 
cuencia, aceptándose al trámite 

Ejecutivo, se dispone que la 
Compañía Elena Izurieta Cia. 
fida., por intermedio de su repre- 

sentante Elena  Izuenta 
Galárraga, en calidad de 
garante, en sl término de tres 
días paguen la obligación recia- 
mada o proponga excepciones. 

De conformidad con lo prescrito 
en el Art. 431 del Código de 
Procedimiento Civil, se prohibe 

al demandado señora Elena 
tzuerita Galárraga, venda, 
hipoteque o constituya cualquier 
otro gravamen sobre los lotes de 

terreno de su propiedad, situa- 

dos en la parroquia San Antonio 
de Pichincha, cuyos datos y más 

uacion, siguen: 
(EXTRACTO) 
Asociación Mutualista de 
y Crédito para la Vivienda “PiCH- 

INCHA”.- Demandados: Eulalia 
Beatriz Chamorro Morales. 
Victor Manuel Chamorro, Patncio 
Díaz Chamorro y José Antonio 
Regalado.- Asunto Cobro de 
Capttal (constante de pagaré a la 

orden), intereses, comisión y 

costas procesales.- Trámite: 

Ejecutivo.- Cuantía S/ 
15'000.000,00 .- Fecha de ini- 

ciación: 26 de marzo de 1.996.- 
Causa No. 549 (L.E.8.M.) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 3 

de abril de 1996.- las 16h15.- 
VISTOS.- La competencia de 
esta causa se ha radicado en 
esta Judicatura por lo tanto 

avoco conocimiento de la misma. 
En lo principal la demanda for- 
mulada es clara precisa y reúne 

los requisitos de Ley, en conse- 
cuencia los demandados Eulalia 
Beatriz Chamorro Morales, 
Victor Manuel Chamorro, Patricio 
Díaz Chamorro y José Antonio 
Regalado, dentro del término de 
tres días cumplan con la 

obligación demandada pagando 
la cantidad constante en el 
pagaré adjunto más los intereses 
respectivos dentro del mismo tér- 
mino propongan excepciones 
bajo prevenciones de Ley. 
Atento lo solicitado y la dispuesto 

en el Art. 431 del Código de 
Procedimiento Civil., se ordena 

Actor 

la prohibición de enajenar de los 
bienes de la propiedad de la 

demandada Beatriz Eulalia 
Chamorro Morales, al efecto 
notifiquese al señor Registrador 
de la Propiedad para que tome 
nota en los libros respectivos. 

Citese y notifíquese en los domi- 
cilios señalados para el efecto. 
Dr. Nelson Navas Cisneros. 
JUEZ 
“JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 3 
de Julio de 1.997.- las 09h00.- 
Cúentese en lo posterior con el 
Dr. Carlos Miño Grijalva en la 
calidad en la que comparece en 

mérito al poder especial acom- 

pañado. En lo principal atento lo 
solicitado, al juramento rendido y 
lo dispuesto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil,. 

cítese a los demandados Ewpia 
Beatriz Chamorro Moral 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA INSTITUTO 

EDUCATIVO LUIGLGALVANI S.A. 

Se comunica al público que la compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
LUIGI GALVANI S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito el 11 de julio de 
1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N? 97.1.1.1.1804 de 22 JUL. 1997 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de 
agosto de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 8'000.000 dividido en 8.000 acciones de S/ 1.000 
cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La realización de todas 
las actividades educativas y pedagógicas vinculadas con la edu- 
cación particular de carácter privado, regida por todas las disposi- 
ciones legales y reglamentarias dictadas por el Ministerio de 
Educación y Cultura del Ecuador, en los niveles de Noursery, 

Prekinder, Kinder, Primaria y Secundaria previas las autorizaciones 
pertinentes de dicha Cartera de Estado.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compa- 
ñía es administrada por el Presidente y el Gerente General. La 
representación legal la tendrá conjunta o separadamente el 
Presidente o el Gerente General. 

Quito, 05 de septiembre de 1997 16 $ E p 

Dr. Iván Salcedo Coronel 1997 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DESPLEMALLAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DESPLEMALLAS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito el 16 de julio de 1997, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 97.1.1.12057 de 22. AGO. 1997. 

1.- SOCIOS: , 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Gonzalo Daza Martínez casado Ecuatoriana Quito 
César Moyano Carrasco casado ecuatoriana Quito 
Víctor Moyano Carrasco casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, distribución, pro- 

visión, suministro, asistencia y enajenación de trefilados licos y cor- 
rugados multiusos... 

3. DURACION.- Hasta el 31 de diciembre del año 2020 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente del Gerente. El 
Representante Legal es el Gerente.Se nombra como Gerente al 
señor César Xavier Moyano Carrasco 

Quito, 22 AGO. 1997 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

  

Dr. Carlos G. Centeno Noroña Dr. Ricardo Maldonado Romero Dr. Patricio Herrera B. 
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